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308.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SA-
NIDAD DE LA ClUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE CRUZ ROJA DE
MELILLA PARA EL PROGRAMA DE
ACOGIMlENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE
MENORES Y JÓVENES SOCIALMENTE DESFA
VORECIDOS, A TRAVÉS DEL CENTRO DE ACO-
GIDA TEMPORAL DE VARONES MENORES/ADO-
LESCENTES.

En la ciudad de Melilla, a 18 de diciembre de dos
mil siete.

REUNIDOS

(De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decreto
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 de julio de 2007 (BOME extraordinario
núm. 14, de 25 dejulio).

Y de otra, D. Julio Caro Sánchez titular del DNI.
Núm. 45.251.005 T, Presidente Provincial en Melilla
de la Entidad CRUZ ROJA Española, con Cif. Núm.
Q-2866001-G entidad Auxiliar y Colaboradora de los
Poderes Públicos, según establece el art. 1.6 del
Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, domiciliada
en la Avda. Duquesa de la Victoria, n° 21, bajo, CP
52003 de la Ciudad de Melilla, autorizado para este
acto en virtud de nombramiento efectuado por el Sr.
Presidente de CRUZ ROJA con efectos desde el día
4 de mayo de 1999.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que  les están  legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone
en su artículo 39, entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección previs-

ta en los acuerdos internacionales, entre los que
deben incluirse los derechos reconocidos a la
infancia por la Convención de los Derechos del
Niño, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y
en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de pro-
tección de menores en los términos establecidos
en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el
Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97
(B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-
1997, núm. 261) sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado en
materia de asistencia social, y demás normas
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y
especialmente la  protección y tutela de menores
dentro de su ámbirto competencial, en virtud del
Real Decreto 1385/1997, antes citado, y demás
normas complementarias y de desarrollo. Estan-
do por tanto, facultada la Consejería correspon-
diente para establecer Convenios con Entidades,
para la realización de programas de Servicios
Sociales, y/o en su caso específicamente en
materia de menores.

CUARTO.- La Entidad CRUZ ROJA, tiene acre-
ditada experiencia en la atención individualizada a
menores en situación de riesgo y/o desamparo,
en casas de acogida, y en centros residenciales
de atención especializada, que permitan la pro-
gresiva normalización y reinserción de los meno-
res con problemas sociofamiliares.

QUINTO.- La Entidad CRUZ ROJA actuará
como Entidad colaboradora de integración familiar
para el ejercicio de la guarda de aquellos menores
ingresados por la Dirección General del Menor y la
Familia de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de


